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La Oficina de Título IX del Recinto de

Ciencias Médicas tiene la responsabilidad

de garantizar que todas las personas,
independientemente de su sexo,

género, orientación sexual, identidad o
expresión de género reciban igualdad

de oportunidades y un trato digno en
nuestra institución.

Título IX protege del discrimen por sexo,

incluyendo orientación sexual, identidad y

expresión de género y no cumplir con los

roles estereotipados de género.

 

 

La diversidad es una oportunidad para el

enriquecimiento de la sociedad, a través de la

participación activa en todos los procesos

sociales, culturales y comunitarios.

La diversidad sexual hace referencia a las

diferencias a base del sexo, género, identidad

o expresión de género y orientación sexual

de las personas. 

La inclusión es el proceso de identificar y

responder a la diversidad de las necesidades

de todas las personas a través de la mayor

participación en el aprendizaje, las culturas y

las comunidades, para reducir la exclusión en

la educación.

El sexo se asigna al nacer de acuerdo

con la anatomía de la genitalia de la

persona.

El género es el conjunto de roles,

normas y expectativas que la sociedad

establece para hombres y mujeres de

acuerdo con el sexo asignado al nacer.

La identidad de género es cómo la

persona identifica su género, sin

importar sus características biológicas. 

La expresión de género es la manera

en la que la persona manifiesta su

identidad de género, a través de

rasgos físicos y de comportamiento. 

La orientación sexual es la capacidad

de una persona de sentir atracción

afectiva, física o erótica, por otra

persona. 
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La inclusión de las diversidades es necesaria si
queremos: un mundo más justo, beneficiar a todas las
personas sin importar sus características, dar el mismo

acceso a servicios, haciendo ajustes para facilitar la
participación y tener espacios libres de discrimen.


